
GOBIERNO 
REGIONAL PIURA 

u 3 
c 
• 

q- AU  

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES PIURA 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE 

RESULTADO DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE 

DE APROBACIÓN AUTOMÁTICA — 2024 

Solicitud de Registro N° 06133 del 28.11.2024 
Solicitud de Registro N°05927 del 19.11.2024 

Carretera Piura - Sullana km 3.5- II Zona Industrial Club de Tiro — Piura 

EMPRESA DE TRANSPORTES SANTA LUCIA I E.I.R.L. 

Nº 463 -2024-GRP-440010.440015.440015.01 

03 DIC 2024  
SERVICIO:  REGULAR ESTÁNDAR 

PETICIÓN:  CANJE DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR POR CAMBIO DE 

CARACTERÍSTICAS 	 (X) 

Mediante solicitud de registro N° 05927 de fecha 19 de noviembre del 2024, antecedentes en treinta y dos (32) 
folios, la señora LLACSAHUANGA CARRERA, LUZ VILMA, representante legal de la EMPRESA DE TRANSPORTES 
SANTA LUCIA I E.I.R.L., solicitó DUPLICADO DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR POR PÉRDIDA del 
vehículo de placa de rodaje T10-951, misma que fue reformulada con solicitud de registro N° 06133 de fecha 28 de 
noviembre del 2024, por el cual peticiona CANJE DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR POR CAMBIO DE 
CARACTERISTICAS del vehículo de placa de rodaje T10-951 (Color), en atención al Oficio N° 795-2024/GRP-

440010-440015 de fecha 26 de noviembre. 

cltuuck 
tISPN't.c• 	Se ha constatado que a la EMPRESA DE TRANSPORTES SANTA LUCIA I E.I.R.L., mediante Resolución Directoral 

ez,..1  Regional N° 0073-2020/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 22 de enero del 2020, se le otorgó, por el periodo de 
- diez (10) años, la autorización para realizar el servicio de transporte regular de personas en la modalidad estándar, 

en la ruta Piura - Suyo y viceversa. 

Que, a la unidad de placa de rodaje T10-951, se le extendió el certificado de habilitación vehicular N° 000070 de 

fecha 31 de agosto del 2020, a mérito del R.E.E.A.A. N° 0194-2020—GRP-440010-440015-440015.01, con vigencia al 

31 de diciembre del 2028, según copia que obra en el folio N° 18. 

Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que contiene los requisitos exigidos en el Procedimiento 

Administrativo N° 20 del TUPA Institucional, incluyendo copia del DNI y copia de la Vigencia Poder del 

representante legal inscrita en la Partida Electrónica N° 11211154 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Registral de Piura; copia de la Tarjeta de Identificación Vehicular, Pago por derecho de Trámite efectuado mediante 

depósito al Banco de la Nación N° 731500061 y denuncia policial original N° 30989008 por pérdida del certificado 

de habilitación vehicular de la unidad de placa de rodaje T10-951. 

Por las razones expuestas, la Unidad de Autorizaciones y Registros, autoriza el canje de certificado de habilitación 

vehicular por cambio de características (Color) del Certificado de Habilitación Vehicular para la unidad de placa de 

rodaje T10-951, perteneciente a la EMPRESA DE TRANSPORTES SANTA LUCIA I E.I.R.L. 

VEHÍCULO 	 DICE 	 DEBE DECIR 	 AÑO DE 	 VIGENCIA DE  

T10-951 	 BLANCO-AZUL- 	ANARANJADO 	FABRICACCION 	HABILITACIÓN  

AMARILLO- 	 BLANCO 	 2008 	 31 DE 

ROJO 	 AMARILLO 	 DICIEMBRE DEL 

VERDE AZUL 	 2028 

Piura, 
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- 	Notifíquese a la EMPRESA DE TRANSPORTES SANTA LUCIA I E.I.R.L. en su domicilio en Carretera Piura - 

Sullana km 3.5- II Zona Industrial Club de Tiro — Piura. 

- 	Notifíquese a la Unidad de Fiscalización de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Piura 

para las acciones de control correspondientes. 

- 	Notifíquese al encargado de la página  web  de la institución, para su respectiva publicación. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE  

Jefa Unida 	Autorizaciones y Registros 
DRTyC - Piura 
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